






l Decreto 0858, con el que el gobierno del
presidente Gustavo Petro pretende reorga-
nizar el sistema de salud colombiano, no
solo genera preocupación por su contenido,
sino por la forma en que fue expedido.
Pretender modificar la estructura de un
servicio público esencial sin un debate

abierto en el Congreso, y sin escuchar a las asociaciones médi-
cas, de pacientes, a la academia y al sector hospitalario, es
una señal grave.
Más aún, si se tiene en cuenta que este no es un gobierno que
se caracterice por el buen manejo de la salud. Por el con-
trario, sus decisiones han deteriorado la calidad del servicio
y han puesto al sistema al borde del colapso. Las fallas en
pagos, el cierre de hospitales, la incertidumbre de miles de
trabajadores y la desconfianza de los usuarios, deberían lla-
mar a la prudencia, no a la improvisación.
Aunque el Ministerio de Salud defiende la legalidad del
decreto, sus alcances van más allá de una simple reorgani-
zación técnica. Cambiar el manejo de los recursos, rediseñar
la atención primaria y modificar el rol de las EPS son trans-
formaciones estructurales que requieren consenso democráti-
co, evaluación técnica seria y respaldo financiero suficiente.
Claro, aquí tienes un nuevo párrafo que reemplaza el ante-
rior, sin repetir ideas previas y manteniendo el enfoque críti-
co del editorial:
El sistema de salud colombiano requiere transformaciones,
pero estas deben construirse con legitimidad, diálogo y evi-
dencia. Pasar por alto a los profesionales del sector, que cono-
cen de primera mano las fallas y las fortalezas del modelo
actual, debilita cualquier intento de mejora. Ignorar su voz,
así como la de los pacientes y los territorios, es desconocer la
complejidad de un sistema que no se puede rediseñar desde
un escritorio.

E
Ante el ruido conti-

nuado de nuestras
ciudades, la vulgari-

dad que a cada tanto salta
en las esquinas, la indife-
rencia de gobernantes
frente a la cultura y la vida
que cultiva el jardín de
Voltaire, como dijo Borges,
la emisora HJCK era ese

espacio radial que permitía volcarse a la contem-
plación y a autocincelarnos con la belleza de su
música y su programación.

Inicialmente fue la emisora que bien supo
denominar su fundador, don Álvaro Castaño
Castilla como de “la inmensa minoría”, pero
cerró su dial hace ya muchos años, y se pasó al
ciberespacio, donde continuaba escuchándose
diariamente, en entrevistas variadas, en sus
archivos con voces de poetas y escritores, entre

esa selecta agenda que tenía para el deleite del
espíritu.

Pero no se pudo más. La HJCK llega a su final,
luego de 75 años de existencia y es una pena que
se vaya del ámbito cultural un espacio de este
nivel. Y lo más lamentable es que se vaya anóni-
mamente, o quizá así lo hubiese querido su fun-
dador.

Seguramente a muchos no les interesa, ni
sabrían que existía esta emisora, ni qué tipo de
programas transmitía, y es válido, en un país
como el nuestro donde la bulla es la que prima, lo
procaz es parte de la agenda del día.

Me quedan algunos de sus discos com-
pactos con la voz de Gómez Jattin, William
Ospina, Alberto Lleras, y el libro de columnas
y programas de don Álvaro Castaño Castilla, a
los que vuelvo cada tanto, para conjurar tanta
fetidez, y buscar la estética, que se merece la
vida misma.

LEONARDO
MEDINA PATIÑO
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AGustavo Petro le
queda un año en el
poder. Ya no hay

tiempo para relatos. Se
acabó la etapa de las
excusas. La oposición, el
Congreso, los ministros
ineficientes, los “gringos”,
incluso los infiltrados, han

sido culpables de todos los fracasos. Pero no. La
verdad es más simple: el gobierno del cambio
no ha tenido liderazgo ni rigor técnico para
convertir sueños en realidades.

Después de tres años, el presidente ha sido
un gran narrador. Pero gobernar exige
mucho más que palabras. Requiere precisión
conceptual, estudios serios y planes ejecuta-
bles. No importa si se es de izquierda o de
derecha: un mandatario tiene la obligación de
hablar con cifras, con cronogramas, con pre-
supuesto.

El análisis de sus discursos técnicos lo confir-
ma. Su promedio de precisión es de 2,7 sobre 5.
Hay diagnósticos acertados, sí. Pero las propues-
tas carecen de sustento técnico, modelos viables
o metas medibles. Lo que hay es metáfora, no
estrategia. Lo que hay es visión sin hoja de ruta.

La transición energética, la reforma a la
salud, la apuesta por la inteligencia artificial, la
política de paz total… Todas han sido presen-
tadas como causas nobles, pero con planes
incompletos o imposibles de ejecutar. Sin solidez,
sin anclas en la ciencia, la economía o la admi-
nistración pública.

Este gobierno aún puede corregir. Pero
requiere humildad, liderazgo técnico y foco en la
ejecución. No más anuncios sin sustento. No más
épica sin eficacia. Colombia no necesita un pro-
feta: necesita un presidente que gobierne. Queda
un año. O corrige, o pasará a la historia como el
gobierno que quiso transformar el país... y se
quedó dormido soñando.

Al cabo de los años he
observado que la belleza,

como la felicidad, es fre-
cuente. No pasa un día

en que no estemos, un
instante, en el paraíso. 

Jorge Luis Borges.

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA

Si comprendes quien eres y
te respetas, las críticas no te
supondrán ningún problema
sino que te brindarán la opor-
tunidad de volverte una per-
sona mejor.

Cuando te sientes imperfec-
to o inseguro, la crítica es
como una amenaza y crees que
debes defenderte.

Cuando te sientes seguro,
no perfecto sino seguro, puedes
escuchar las críticas y tener en
cuenta su valor.

Puedes decir, "lo siento", y
"gracias por abrillantar mi
espejo".

Y cuando sea conveniente,
podrás aprender de las críti-
cas y mejorar tu conducta.

Digo cuando sea apropiado
porque hay personas a las que
les encanta encontrar defectos
en otros. Ése es su problema...

Recuerda que todos somos
lienzos en blanco.

Si presentas un lienzo en
blanco como tu obra de arte,
no te pondrán buena nota.
Pero la creación empieza
cuando comienzas a trabajar,
sobre todo si consideras el lien-
zo en blanco una oportunidad
de expresar tu talento y no una
posibilidad de fracasar.

Tu verdad

HJCK
MI COLUMNA

EN TORNO A...

ROSA MARÍA
AGUDELO

Cuando los sueños no se planean
Editorial
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No se reforma 
un sistema de salud

por decreto



POR: ROSA MARIA AGUELO AYERBE
DIRECTORA DIARIO OCCIDENTE

He pasado 35 años con-
tando este país. He
visto pasar gobiernos,

planes y reformas. Pero aún no
logramos lo más difícil: pensar
más allá de un periodo presi-
dencial, construir una visión
compartida y sostenerla en el
tiempo.

En los tres años del gobier-
no de Gustavo Petro, Colombia
ha debatido reformas en casi
todos los frentes: pensiones,
salud, trabajo, educación y
política. Pero más que avances,
lo que ha crecido es la polar-
ización. La falta de consensos,
el debilitamiento del liderazgo
político y la fragmentación del
debate han paralizado deci-
siones clave y erosionado la
confianza ciudadana.

En 2022, el Departamento
Nacional de Planeación pre-
sentó el documento Visión
Colombia 2050. No busca pre-
decir el futuro, sino definir
hacia dónde queremos ir como
nación. Se construyó con un
enfoque prospectivo, participa-
tivo y multisectorial. Las
metas son ambiciosas. Pero sin
acuerdos duraderos y voluntad
política, no se alcanzarán. 

Salud: la urgencia 
de transformar 
sin improvisar

Colombia tiene cobertura
de salud para el 98% de la
población. Pero las cifras con-
trastan con la experiencia
diaria: barreras, trámites y
desigualdad en la atención. En
2024, el gobierno Petro intentó

una transformación profunda.
El resultado: una crisis institu-
cional sin precedentes.

La propuesta eliminaba la
intermediación de las EPS y
creaba centros públicos de
atención primaria. Prometía
prevención, equidad territorial
y mejores condiciones labo-
rales. Pero fue rechazada por
falta de claridad fiscal, riesgos
operativos y ausencia de acuer-
dos políticos.

Para 2050, necesitamos un
sistema preventivo, sostenible
y descentralizado. Con historia
clínica digital, telemedicina,
inversión en atención pri-
maria y transparencia. Pero
sobre todo, necesitamos un
pacto social que supere la
división y ponga a los
pacientes en el centro.

Pensiones: cobertura 
sin sostenibilidad 
es un espejismo

Solo uno de cada tres adul-
tos mayores recibe pensión
contributiva. En 2024, el
Congreso aprobó una reforma
que introdujo pilares: con-
tributivo, solidario y semi-
contributivo. Se
amplió la
cobertura y se
creó un fondo
público de ahorro.

Se avanzó en equidad de
género y se aumentó el sub-
sidio para adultos mayores vul-
nerables. Pero no se tocó la
edad de jubilación, ni se
resolvió el déficit estructural.

Para 2050, más del 21% de
los colombianos será mayor de
65 años. Sin sostenibilidad

financiera y sin más cotizantes
formales, el sistema colapsará.
Ampliar la formalización, ajus-
tar parámetros y promover la
empleabilidad de adultos may-
ores será clave.

Trabajo: de la
precariedad a la

inclusión
La informalidad afecta al

54% de los trabajadores. En
2025, tras una amenaza de con-
sulta popular, se aprobó una
reforma laboral con cinco ejes:
contrato indefinido preferente,
regulación de plataformas,
recargo nocturno desde las 7:00
p.m., contrato de aprendizaje
con salario, y límites a la con-
tratación por obra.

La intención fue buena:
reducir la precariedad y adap-
tarse al trabajo digital. Pero
aumentó los costos, no generó

incentivos de formalización y
omitió el debate sobre el futuro
del empleo frente a la automa-
tización.

La Visión Colombia 2050
plantea reducir la informali-
dad al 19%. Para lograrlo, se
necesita un sistema que com-
bine protección con flexibili-
dad, impulse el reskilling y pre-
pare a los trabajadores para la
economía del conocimiento.
Muy pronto veremos el
impacto de la reforma en la
generación de empleo

Educación: formar para
el mundo que viene
Una de las deudas de este

gobierno está en la educación.
En mi concepto ese tema no se
ha debatido. 

Menos del 40% de los estu-
diantes obtiene buenos resulta-
dos en PISA. La brecha digital,
la formación docente y la
desconexión con el empleo
siguen siendo nudos críticos.
Para 2050, la meta es lograr 13
años promedio de escolaridad
y una educación pública com-
parable con la OCDE.

Eso exige asegurar cobertu-
ra desde la primera infancia,
cerrar brechas tecnológicas,
modernizar los currículos y
articular la educación con el
mundo laboral. No podemos
seguir formando para un
mundo que ya no existe.

Política: sin confianza,
no hay reforma 
que funcione

La reforma política presen-
tada por el Gobierno entre 2023
y 2024 buscaba listas cerradas,
paridad de género, control
financiero y más partici-
pación. Se hundió por falta de
consensos. Sin duda, el clima
político no está para lograrlo y
menos en ese aspecto.

El sistema sigue capturado
por clientelismo, exclusión de
mujeres y jóvenes, y liderazgos
personalistas. 

En la misma tormenta,
pero en barcos 

distintos
Colombia es un país pro-

fundamente desigual. Y las
reformas solo serán posibles si
aceptamos una verdad incómo-
da: no vamos al mismo ritmo,
ni en las mismas condiciones.
Pero si seguimos dividién-
donos, el único cambio será la
profundidad del abismo.

El verdadero reto de
Colombia 2050 no es solo técni-
co, sino cultural. Cambiar la
forma en que dialogamos,
planeamos y construimos país. 

Más que falta de ideas, lo
que ha marcado el gobierno de
Gustavo Petro es la ausencia de
liderazgo para construir con-
sensos y traducir su visión de
país en reformas viables. 
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Desde la sala de redacción: 
35 años de periodismo 

es un proyecto que recorre la historia reciente de
Colombia desde una perspectiva periodística. Las cróni-
cas en Desde la sala de redacción - Diario Occidente.

■ Desde la sala de redacción
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Colombia 2050: los retos 
que ya no podemos postergar



















P CS 17 urbanización LOS ROSALES II ETAPA, solicitado
por la señora GLORIA INES QUICENO DE MEDINA identi-
ficada con la cedula de ciudadanía No. 24.999.277 en cal-
idad de propietaria, de acuerdo con el plano que forma
parte integral de la presente Resolución.Art. 2 a 14:
obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015. para este proyecto diseñado por el
Arquitecto Justo Pastor Merchán Hoyos con M.P. No.
A23182014-1094926311, el constructor responsable es el
Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez con M.P. No.
63202-21630, el diseño estructural y de elementos no
estructurales elaborado por el Ingeniero Edwin Alexander
Arana Cadena con M.P 63202-189389. Art.15: Durante
actividades de remoción de tierras, el particular que
encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso inmedi-
ato a la administración Municipal, de este hecho y tendrá
como obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de
2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el recurso
de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de
Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de Planeación
Municipal dentro de los 10 días siguientes a la notifi-
cación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto
1077).Art. 17: La presente Resolución tiene vigencia máx-
ima de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola
vez por un plazo adicional de 12 meses. El término de la
vigencia se contará una vez quede en firme el acto admin-
istrativo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 30 días del mes de julio de 2025. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. COD INT EV22860

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAU-
CANRESOLUCION No. 25-1-0172-LC Julio 23 de 2025
RESOLUCION No. 25-1-0172 LC de fecha julio 23 de 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA

URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA CURADORA URBANA
DE CARTAGO, RESUELVE: Art.1: CONCEDER AUTORIZA-
CION DE DEMOLICION total para una edificación, con
área de 108.00 m².Art. 2: CONCEDER LICENCIA URBAN-
ISTICA DE CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA,
para una edificación residencial bifamiliar de dos (2) pisos,
con área construida en primer piso de 99.42 m2, área con-
struida en segundo piso de 91.68 m2, para conformar un
área total construida de 191.10 m2, sobre el inmueble con
área lote de 108.08 m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-25114 y Ficha Catastral
originaria No. 01-01-0071-0007-000, ubicado en CR 10 #
9-27 CALLES 9 Y 10  barrio SAN NICOLAS, solicitado por
los señores JAVIER DE JESUS ATEHORTUA MARULAN-
DA Y LUZ GLADYS CARDENAS MURILLO identificados
con la cédula de ciudadanía No. 10.080.556 Y 28.984.063,
en calidad de propietarios, de acuerdo con el plano que
forma parte integral de la presente Resolución.Art. 3: Este
proyectotiene la obligación de solicitar el PEMISO DE
OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 4 a 14:
Obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por
diseñado por la Arquitecta Ana Lucia García Martínez con
M.P. 00000-01041, quien obra como constructor respons-
able y de diseño estructural y de elementos no estruc-
turales es la Ingeniera Ana María Gutiérrez García con
M.P. 66202-100135. Art.15: El titular de la licencia deberá
instalar un aviso durante el término de ejecución de las
obras. Art.16: Durante actividades de remoción de tierras,
el particular que encuentre bienes arqueológicos deberá
dar aviso inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones contenidas
en el POT vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000,
005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el
presente acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro de los

10 días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077).Art. 18: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante el
cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, en julio 23
de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA
URBANA DE CARTAGO.COD INT EV22860

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0179-LC Julio 31 del 2025 RES-
OLUCION No. 25-1-0179 LC de fecha julio 31 del 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA
NUEVA Y CERRAMIENTO. LA CURADORA URBANA DE
CARTAGO, RESUELVE:Art. 1: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidades OBRA
NUEVA y CERRAMIENTO, para tres unidades de vivienda
unifamiliares, con uso residencial, de un piso de altura,
con la siguiente descripción: casa 11 con área construida
de 107.45 m2 y área de cerramiento de 8.64 ml, casa 12
con área construida de 107.45 m2 y área de cerramiento
de 8,64 ml, casa 13 con área construida de 107.45 m2 y
área de cerramiento de 8,64 ml, para conformar un área
total construida de 322.35 m2 y cerramiento de 25.92 ml,
sobre los inmuebles denominados lote No. 21, No.22, No.
23, No. 24, No.25 y No.26 con áreas de 70.00 m2 ; 69.00
m2 ; 69.00 m2 ; 69.00 m2 ;69.00 m2; 70.00 m2, individual-
izados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 375-
102673; 375-102674; 375-102675; 375-102676; 375-
102677; 375-102678 y Ficha Catastral originaria No. 01-
04-0009-0002-000, con nomenclatura calle 13 b # 64-17
casa 11; calle 13b # 64-23 casa 12; calle 13b # 64-23 casa
13, urbanización Sendero Campestre Sector Zaragoza,
solicitado la sociedad GRUPO ARGOS CAMPESTRE S.A.S
identificada con NIT. 901.640.272-0 actuando en calidad
de propietario, de acuerdo con el plano que forma parte

integral de la presente Resolución. Parágrafo: Este proyec-
to tiene la obligación de someter a supervisión técnica
independiente, la ejecución de edificación, así mismo, se
trata de un proyecto que fue objeto de revisión independi-
ente de diseños estructurales, realizado por el Ingeniero
Civil LUIS FERNANDO RODRIGUEZ QUINTERO con
Matrícula Profesional No.25202-35055 Art. 2 a 14: obliga-
ciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto
1077 de 2015, para este proyecto diseñado por la
Arquitecta Laura Camila Sánchez Osorio con M.P. No.
A1912021-1120584260, el constructor responsable es la
Ingeniera Dahiana Marcela Rodriguez Cardona con M.P.
66202-275178, el diseño estructural elaborado por el
Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena con M.P 63202-
189389, el diseño de elementos no estructurales elabora-
do por la Arquitecta Laura Camila Sánchez Osorio con M.P.
No. A1912021-1120584260, el estudio de suelos elabora-
do por la Ingeniera Julieth Karina Caro Jiménez, con M.P.
No. 141037-0516040 RIS. Art.15: Durante actividades de
remoción de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la adminis-
tración Municipal, de este hecho y tendrá como obligación
informar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse las
disposiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento
Territorial vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000,
005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el
presente acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro de los
10 días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077).Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante el
cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 31
días del mes de julio del 2025. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. COD INT
EV22860

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral de la (los) cau-
sante GILDARDO ANTONIO MUÑOZ ALVAREZ (Q.E.P),
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.
6078335, quien falleció el día 15 DE JUNIO DE 2022,
inscrito en el serial 10742459, del 17 de Junio 2022
Notaría 4 de Palmira. Para el efecto presento la solicitud
el día 05 de Julio de 2025, cuyo último domicilio fue el
municipio de Buenaventura o su asiento principal de sus
negocios fue el municipio o ciudad de Buenaventura.
Acepto el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 023 del 05 Julio de 2025, se ordena la publi-

cación de este edicto en el periódico DIARIO, y en la radio
difusora LOCAL, en cumplimiento en lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordénese además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy siete (07)
de Julio de 2025, a las 8 A.M. La Notaria Primera del
Círculo de Buenaventura HERCILIA CARABALI SINISTER-
RA NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCULO DE
BUENAVENTURA. Desfijado hoy 17 de Julio del año 2025
a las 6 pm. EV22803

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral de la (los) cau-
sante OMAR DE JESÚS MARIN VASQUEZ (Q.E.P), quien
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.
2459084, quien falleció el día 20 DE NOVIEMBRE DE
2016, inscrito en el serial 09321216, del 22 de Noviembre
de 2016. Para el efecto presento la solicitud el día 05 de
Julio de 2025, cuyo último domicilio fue el municipio de
Buenaventura o su asiento principal de sus negocios fue
el municipio o ciudad de Buenaventura. Acepto el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 022 del 05
Julio de 2025, se ordena la publicación de este edicto en
el periódico DIARIO, y en la radio difusora LOCAL, en
cumplimiento en lo dispuesto por el Artículo 3° del
Decreto 902 de 1.988, ordénese además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días
hábiles. El presente edicto se fija hoy siete (07) de Julio de
2025, a las 8 A.M. La Notaria Primera del Círculo de
Buenaventura HERCILIA CARABALI SINISTERRA
NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCULO DE BUE-
NAVENTURA. Desfijado hoy 17 de Julio del año 2025 a las
6 pm. EV22809

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral de la (los) cau-
sante RINSON VELLAIZAC RIASCOS (Q.E.P), quien en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía No. 6172627
(Q.E.P), quien falleció el día 29 de Enero de 2015, inscrito
en el serial 08761223, del 12 de febrero de 2015 de la
Notaría segunda de Buenaventura. Para el efecto presen-
to la solicitud el día 05 de Julio de 2025, cuyo último domi-
cilio fue el municipio de Buenaventura o su asiento princi-
pal de sus negocios fue el municipio o ciudad de
Buenaventura. Acepto el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 020 del 05 Julio de 2025, se
ordena la publicación de este edicto en el periódico
DIARIO, y en la radio difusora LOCAL, en cumplimiento en
lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988,
ordénese además su fijación en lugar visible de la Notaría

por el término de diez (10) días hábiles. El presente edicto
se fija hoy siete (07) de Julio de 2025, a las 8 A.M. La
Notaria Primera del Círculo de Buenaventura HERCILIA
CARABALI SINISTERRA NOTARIA PRIMERA ENCARGA-
DA DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA. Desfijado hoy 17
de Julio del año 2025 a las 6 pm. EV22809
a
EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral de la (los) cau-
sante YILBER SENEN SEVILLANO CUNDUMI (Q.E.P),
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.
6162860, quien falleció el día 11 DE DICIEMBRE DE 2015,
inscrito en el serial 08928361, del 14 de Diciembre de
2015, inscrito en el serial 08928361. Para el efecto pre-
sento la solicitud el día 05 de Julio de 2025, cuyo último
domicilio fue el municipio de Buenaventura o su asiento
principal de sus negocios fue el municipio o ciudad de
Buenaventura. Acepto el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 021 del 05 Julio de 2025, se
ordena la publicación de este edicto en el periódico
DIARIO, y en la radio difusora LOCAL, en cumplimiento en
lo dispuesto por el Artículo 3° del Decreto 902 de 1.988,
ordénese además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días hábiles. El presente edicto
se fija hoy siete (07) de Julio de 2025, a las 8 A.M. La
Notaria Primera del Círculo de Buenaventura HERCILIA
CARABALI SINISTERRA NOTARIA PRIMERA ENCARGA-
DA DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA. Desfijado hoy 17
de Julio del año 2025 a las 6 pm. EV22809

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN DE
LA CAUSANTE ANA MARIA MUELAS, QUIEN ERA POR-
TADORA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
31.235.417 DE CALI, VALLE, FALLECIDA EN CALI, VALLE,
EL 13 DE MARZO DE 2025. Y CUYO ULTIMO DOMICILIO Y
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE ESTE
MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION DEL TRAMITE PARA
LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA FUE DEBIDAMENTE
ACEPTADA POR ESTA NOTARIA MEDIANTE ACTA No. 36
DEL VEINTICINCO (25) DE JULIO DEL 2025. Y SU PUBLI-
CACION ORDENADA EN EMISORA Y EN UN DIARIO DE
AMPLLA CIRCULACION. LO ANTERIOR PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1988, ORDENAN-
DOSE, ADEMAS, SU FIJACION EN UN LUGAR VISIBLE DE
LA NOTARIA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY VEINTICINCO (25) DE JULIO
DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 8:00 A.M. CLAUDIA
PATRICIA SALDARRIAGA MARTINEZ NOTARIA UNICA DE
CORINTO, CAUCA. EV22813

EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE YOTOCO
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO en el periódi-
co, en el trámite Notarial de liquidación sucesoral del (a)
causante. LUIS EDGAR BEDOYA VALVERDE o EDGAR
BEDOYA VALVERDE. CC No. 2.689.012 de Yotoco Valle.
Aceptado el trámite mediante el acta número 09 del 24 de
julio del año dos mil veinticinco (2025). Se ordena la pub-
licación de este EDICTO en un periódico de amplia circu-
lación, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o
del decreto 902 de 1.988, ordena además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente edicto se fija hoy veinticinco (25) del mes de
julio del año dos mil veinticinco (2025), siendo las siete y
treinta (7:30 AM) de la mañana. EL NOTARIO, ANDRES
EDUARDO GONZALEZ GALLEGO. EV22820

EMPLAZAMIENTO. ELEONORA LOZANO MARÍN, iden-
tificada con cédula No. 38.876.936 abogada con tarjeta
profesional No. 343.127 del CSJ, en calidad de apoder-
ada de la Señora CRUZ ALBA ROJAS, identificada con
cédula de ciudadanía No. 29.283.259, informa que en el
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA -
VALLE DEL CAUCA, se adelanta proceso VERBAL
SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE HIPOTECA
radicado bajo el número 76-111-40-03-001-2025-00236-
00, contra la señora BEATRIZ VIVEROS DE CASTAÑO
identificada con cédula 29.854.214, de quien se manifi-
esta bajo gravedad de juramento el desconocimiento de
su domicilio, residencia o lugar de trabajo. Mediante
auto del 19 de junio de 2025, el Juzgado ordenó su
emplazamiento en los términos del artículo 108 del
Código General del Proceso. Se le emplaza para que
comparezca al proceso y ejerza su derecho de defensa
dentro del término legal. Si no comparece, se le desig-
nará curador ad litem, con quien se surtirá la actuación.
Se fija el presente aviso para su publicación en un diario
de amplia circulación nacional. ELEONORA LOZANO
MARÍN Apoderada judicial Tel. 3116615177 Carrera 14
No 6-42 Of 204-2 Edifico los Portales Buga-Valle
eleonoralozanoyasociados@gmail.com. EV22820

EDICTO N° ESU 00160 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante TULIO GERARDO
AVILA CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 2.730.784 Fallecido
el 03/03/2016, en la ciudad de GUADALAJARA DE BUGA,
y su último domicilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento
principal de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
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Informa que el día 13 de junio de 2025, falleció el señor OSCAR ARLEY GÓMEZ OSPINA,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.340.664, expedida en Tuluá (V), quien estaba
vinculado como Docente Hora Cátedra, en la Unidad Central del Valle del Cauca - UCEVA, en
la Facultad de Ciencias de la Salud, Programa de Medicina. Quien se considere con derechos
de reclamar las acreencias laborales, por favor presentarse a la Oficina de Gestión Humana,
ubicada en el Centro Administrativo CAU Ciudadela Universitaria, Carrera 27 A Nro. 48-144
Km 1 Salida Sur Tuluá.

SEGUNDO AVISO    AGOSTO 02 DE 2025
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hasta diez (10) días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solicitud presentada el
día 3 DE JULIO DE 2025, por AURA MARIA AVILA
BEJARANO identificada con Cédula de Ciudadanía No.
38.852.508, EN CALIDAD DE HEREDERA. Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° 0076 del 28 de julio de 2025,
por la cual se ordena la publicación del edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art.
3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por
el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó
la fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría por
el término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día
29 DE JULIO DE 2025 a las 8:00 a.m. y se desfijará el día
12 DE AGOSTO DE 2025 a las 6 p.m. (M/PM). FERNANDO
MAURICIO ROJAS FIGUEROA NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA – ENCARGADO. EV22820

EDICTO N° ESU 00154 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia de la causante MARIA
CIELO RODRIGUEZ JARAMILLO CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 29.143.599 Fallecida el 09/04/2020, en
la ciudad de GUADALAJARA DE BUGA, y su último domi-
cilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir
a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 14 de julio de 2025,
por JOSE JESUS MONTOYA identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 94.226.606, MAYRA ALEJANDRA MON-
TOYA RODRIGUEZ identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 1.115.075.907, JOHN EDUARDO MONTOYA
RODRIGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No.
1.115.066.606 y JOSE JESUS MONTOYA RODRIGUEZ
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.115.070.190,
EN CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE -HEREDEROS.
Se inicio el trámite mediante el ACTA N° 0074 del 17 DE
JULIO DE 2025, por la cual se ordena la publicación del
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modifica-
do parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 18 DE JULIO DE 2025 a las 8:00 a.m.
y se desfijará el   día 30 DE JULIO DE 2025 a las 6 p.m.
(M/PM). FERNANDO MAURICIO ROJAS FIGUEROA
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA – ENCAR-
GADO. EV22820

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO
DEL CÍRCULO DE GINEBRA VALLE DEL CAUCA EMPLAZA
A: Todas las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el trámite de liquidación de herencia en la
sucesión de la causante MARIA YOLANDA ROJAS ALBA,
quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No.
29.880.055 expedida en Tulua, fallecida el día 18 de abril
de 2021, en el municipio de Cali - Valle, siendo el munici-
pio de Ginebra - Valle su ultimo domicilio y el asiento prin-
cipal de sus negocios. Quienes se consideren con derecho
a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo dentro de
los diez (10) días de publicado el presente EDICTO. Este
trámite se cumple por solicitud presentada por el señor
JORGE DIEGO ZULUAGA MAYA, identificado con la cédu-
la de ciudadanía número 16.347.397 expedida en Buga,
Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional número
385623 del Consejo Superior de la Judicatura, como
apoderado de la señora OLIVA ENCIZO ROJAS, identifica-
da con la cédula de ciudadanía No. 31.146.956 expedida
en Palmira, en calidad de heredera. Se inició el trámite
notarial mediante ACTA NUMERO 17 del 28 de julio de
2025, por lo cual se ordena la publicación de este EDICTO
en un periódico de amplia circulación nacional, su difusión
en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por
el Art. 3o numeral 2o del Decreto 902 de 1988, modifica-
do parcialmente por el Decreto 1729 de 1989, y la fijación
en un lugar visible de la notaría por el termino de diez (10)
días. El presente EDICTO se fija el día veintinueve (29) de
julio de 2025 a las 8:00 a.m. y se desfijará el día doce (12)
de agosto de 2025 a las 5:00 p.m. Este edicto se elaboró
el día veintiocho (28) de julio de 2025. EL NOTARIO UNICO
GUILLERMO CAICEDO RIOJA. EV22820

EDICTO. El suscrito notario del círculo de Restrepo Valle,
EMPLAZA; a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto en un diario de
AMPLIA CIRCULACION NACIONAL, en el trámite de liq-
uidación de herencia del causante JOSE LAURENTINO
ORDOÑEZ GRIJALBA .quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía número cc. 1.855.234 de la unión ,
falleció en calima el Darién , el día 04 de enero de 2017,
inscrita su defunción en el indicativo serial No 5157420
registraduría de Calima el Darién , siendo el último domi-
cilio y lugar de sus negocios el municipio de Restrepo
valle, y se ordena la publicación de este edicto en un
diario de AMPLIA CIRCULACION NACIONAL, y en la
radiodifusora local en cumplimiento de los dispuesto por
el Artículo 3 del decreto 902 de 1988, ordenándose su
fijación en lugar visible de la notaría por el termino de diez
(10) días. El presente edicto de fija hoy veintinueve (29) de
julio de 2025 a las 8.00 a.m. ALFONSO GONZALEZ LOPEZ
NOTARIO. EV22820

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intesta-
da de la causante MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS

RODRÍGUEZ, con C.C. 38.853.015 de Buga (V.), fallecida el
14 de abril de 2025, siendo la ciudad de Guadalajara de
Buga, el lugar donde tuvo su último domicilio y asiento
principal de sus negocios, a quienes se les informa que se
ha aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 084 de fecha 25 de julio de 2025, y conforme
lo ordena el inc. primero del num. 2° del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del Decreto
1729 de 1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de
2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de
2012, o Código General del Proceso, se dispone la publi-
cación de este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiodifusora de este
lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el
presente en lugar visible de esta Notaría por el término de
DIEZ (10) días, hoy veintiocho (28) de julio de 2025, siendo
las 7:30 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría
Primera Encargada del Círculo de Guadalajara de Buga (V)
según resolución 011951-6 de 17 de julio de 2025 de la
Supernotariado. EV22820

NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA – VALLE
DEL CAUCA DR. JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO EDICTO N° ESU 00165 EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir en
el Trámite de liquidación de Herencia del causante OLGA
LUCIA GOMEZ GOMEZ CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 25.097.385 Fallecido el 08/07/2024, en
la ciudad de BUGA (V), y su último domicilio BUGA (V) y
asiento principal de sus negocios. Quienes se consideren
con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacer-
lo hasta diez (10) días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solicitud presentada el
dia 29 DE JULIO DE 2025, por CARMENZA GOMEZ
GOMEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No.
25.096.224,, MARTHA ELENA GOMEZ GOMEZ identifica-
do con Cédula de Ciudadanía No. 25.097.346,, JORGE
IVAN GOMEZ GOMEZ identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 15.955.745,, OLGA NANCY GOMEZ
GOMEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No.
25.099.101,, WALTER GOMEZ GOMEZ identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 15.955.810,, GLADYS GOMEZ
GOMEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No.
25.097.970,, LUZ MARINA GOMEZ GOMEZ identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 25.096.030, y MARIO
GOMEZ GOMEZ identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 15.956.194, EN CALIDAD DE HEREDEROS. Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° AAS 00078 del 29 DE JULIO
DE 2025, por la cual se ordena la publicación del edicto en
un periódico de amplia circulación nacional y su difusión
en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por
el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también
se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente edic-
to se fija el día 1 DE AGOSTO DE 2025 a las 8:00 a m y se
desfijará el día 15 DE AGOSTO DE 2025 a las 6:00 PM.
Este EDICTO se elaboró el día 29 DE JULIO DE 2025. EL
NOTARIO FERNANDO MAURICIO ROJAS FIGUEROA
NOTARIO SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA – NOTARIO
ENCARGADO. EV22820

EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE YOTOCO
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO en el periódi-
co, en el trámite Notarial de liquidación sucesoral del (a)
causante, OTONIEL LOAIZA ó JOSE OTONIEL LOAIZA. CC
No. 2.689.709 de Yotoco Valle. Aceptado el tramite medi-
ante el acta número 10 del 30 de julio del año dos mil vein-
ticinco (2025). Se ordena la publicación de este EDICTO en
un periódico de amplia circulación, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 3° del decreto 902 de 1.988, orde-
na además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy
treinta y uno (31) del mes de julio del año dos mil vein-
ticinco (2025), siendo las siete y treinta (7:30 AM) de la
mañana. EL NOTARIO, ANDRES EDUARDO GONZALEZ
GALLEGO. EV22820

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE GUADALAJARA DE BUGA
CITA Y EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de las diligencias del trámite
notarial de Constitución de Patrimonio de Familia por la
señora SANDRA MARCELA OSORIO LÓPEZ, mayor de
edad, identificada con la cédula de ciudadanía 31.640.435
de Buga (V.), vecina de esta ciudad, de estado civil soltera,
y manifestó: que comparece con el propósito de iniciar el
trámite notarial de constitución de patrimonio de familia,
a su favor, a favor de su hija SUSANA CORREA OSORIO,
con 14 años de edad, debidamente registrada en la
Notaría Segunda de Buga (V.), bajo el indicativo serial
43717585, identificada con Tarjeta de Identidad
1.112.404.059 de Buga (V.) y a favor de los hijos que lle-
gare a tener; para que registre sobre el inmueble de su
propiedad con número catastral
761110102000005050006000000000 y matricula inmobil-
iaria 373-80430 de la oficina de registro de instrumentos
públicos de Buga (V.), mediante la Escritura Pública 237
del 01 de febrero de 2006 de la Notaría Segunda de
Guadalajara de Buga (V.), aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta N° 018 de fecha 30 de
julio de 2025, se ordena la publicación de este edicto en
un periódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m., en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, ordenase además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de QUINCE (15)
días. Se fija el presente edicto hoy treinta y uno (31) de
julio de 2025, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO

LEDESMA CHAVARRO Notario Primero del Círculo de
Guadalajara de Buga (V.). EV22820

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
VALLE. Nombre de la Persona Citada y/o Emplazada:
Todas las personas que se crean derecho para intervenir
en la presente sucesión intestada de la causante María
Isaura Caicedo de Rosero (Art 490 de C.G.P.)  Parte
Demandante: MARÍA EDITH, CARLOS FERNANDO,
GILMA ROSERO, GLORIA DEL CARMEN, WILLIAM HEI-
DER y NORAYDA ROSERO CAICEDO, quienes obran en
calidad de hijos de la causante. Causante: MARÍA
ISAURA CAICEDO DE ROSERO Naturaleza del Proceso:
SUCESIÓN INTESTADA DE MENOR CUANTÍA de la cau-
sante María Isaura Caicedo de Rosero C.C. 31.143.727
No. Radicación Expediente: 765204003007 2025-00286-
00. EV22854

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) OLGA PIEDRAHITA ECHEVERRI, identificada en vida
con la cédula de ciudadanía No 29.530.658, expedida en
Ginebra - Valle, fallecida el día 30 de Abril del año 2.025,
según reza en el registro de defunción No. 11140058 de la
Notaría Cuarta (4a) de Palmira - Valle. El trámite se acep-
tó mediante Acta número 159 de fecha: Primero (01) días
del mes de Agosto del año dos mil Veinticinco (2025)
ordenándose la publicación de este edicto, por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el
presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, a los:
Primero (01) días del mes de Agosto del año dos mil
Veinticinco (2025). El Notario Segundo DR. FERNANDO
VELEZ ROJAS. EV22857

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0166-LC Julio 18 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0166 LC de fecha julio 18 de 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación residencial tipo unifamiliar
de un (1) piso, con área construida en primer piso de
202.00 m2, sobre el inmueble con un área lote de
1.246.91m2, individualizado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 375-87137 y Ficha Catastral originaria
No. 00-02-0005-0804-800, ubicado en la CALLE 10 VIA A
ZARAGOZA LOTE 21 CONDOMINIO PARCELACION COLI-
NAS DEL CAMPESTRE ZARAGOZA - RURAL, solicitado
por la señora YOLANDA PATRICIA UGARTE RICO identifi-
cada con la cedula de ciudadanía No. 25.035.153 en cali-
dad de propietaria, de acuerdo con el plano que forma
parte integral de la presente Resolución. Art. 2 a 14:
obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015. Para este proyecto diseñado por el
Arquitecto Enrique Villegas Victoria con M.P. No. 76700-
31850, quien obra tambien como constructor responsable,
el diseño estructural y de elementos no estructurales
elaborado por el Ingeniero Edwin Alexander Arana
Cadena con M.P 63202-189389 y el estudio de suelos
elaborado por la Ingeniera Julieth Karina Caro Jiménez
con M.P. No. 141037-0516040. Art.15: Durante activi-
dades de remoción de tierras, el particular que encuentre
bienes arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la
administración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio

(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de
2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el recurso
de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de
Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a la
notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto
1077). Art. 17: La presente Resolución tiene vigencia máx-
ima de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola
vez por un plazo adicional de 12 meses. El término de la
vigencia se contará una vez quede en firme el acto admin-
istrativo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 18 días del mes de julio de 2025. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. EV22860

EDICTO CURADORA URBANA UNO DE BUENAVENTURA
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curadora Urbana Uno de
Buenaventura informa que mediante el radicado 76109-
de fecha los señores con NIT Propietario(s) del predio(s)
con MI donde se desarrollará el proyecto denominado
Localizado en del DISTRITO DE BUENAVENTURA ha solic-
itado. Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2
del Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presen-
tar sus observaciones al proyecto o hacer valer sus dere-
chos por escrito ante esta Curadora, cuya oficina está ubi-
cada en la Carrera 3 # 2-22 Edificio Santa Helena de
Buenaventura, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ESPERANZA
SOLIS GRUESO CURADORA URBANA UNO DE BUE-
NAVENTURA. EV22810

EDICTO CURADORA URBANA UNO DE BUENAVENTURA
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curadora Urbana Uno de
Buenaventura informa que mediante el radicado 76109-
de fecha los señores con NIT Propietario(s) del predio(s)
con MI donde se desarrollará el proyecto denominado
Localizado en del DISTRITO DE BUENAVENTURA ha solic-
itado. Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2
del Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presen-
tar sus observaciones al proyecto o hacer valer sus dere-
chos por escrito ante esta Curadora, cuya oficina está ubi-
cada en la Carrera 3 # 2-22 Edificio Santa Helena de
Buenaventura, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ESPERANZA
SOLIS GRUESO CURADORA URBANA UNO DE BUE-
NAVENTURA. EV22814

Aviso Emplazamiento Muerte Presunta por
Desaparecimiento- JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE
FAMILIA Cartago Valle del Cauca, CITA Y EMPLAZA: A la
señora AMPARO ARBOLEDA QUINTERO, mayor de edad
y vecina que fue de Cartago Valle, identificada con la
cédula No. 31.395.124 de Cartago, desaparecida en  el
MES DE AGOSTO de 2017, su último domicilio perma-
nente y asiento principal de sus negocios fue la ciudad de
Cartago Valle, hasta el año 2013, fecha en la que viajó
para la ciudad de Antofagasta Chile, y con la cual se tuvo
contacto vía telefónica con amigos y familiares hasta el
mes de agosto de 2017, para que comparezca a este
Despacho judicial y se haga parte en el proceso de
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de "DECLARATORIA DE
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO", radica-
do No. 76-147-31-84-001-2024-00048-00, demanda
instaurada por su hermana, la señora MARIA NELCY
QUINTERO ARBOLEDA, por intermedio de apoderado,
demanda que fue admitida mediante providencia de fecha
26 de febrero de 2024. Igualmente se previene a todas las
personas que tengan conocimiento del paradero de la
señora AMPARO ARBOLEDA QUINTERO, para que lo
comuniquen al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE
FAMILIA Cartago Valle del Cauca, Calle 11 Nro. 5-67 Piso
2 PALACIO DE JUSTICIA Tel: (2) 2131013 Horario 8:00 a.m.
a 1:00 p.m.  – 2:00 p.m. a 5:00 p.m. correo electrónico
j01fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co. EV22853

MODIFICACION No. 2 A LAS CONDICIONES UNIFORMES DEL CONTRATO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO DE ASEO EN EL ÁREA DE
PRESTACIÓN DEL MUNICIPIO DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA, ATENDIDO POR

CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P. (en adelante las “CCU”)

Por medio del presente documento Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P. (en adelante “Ciudad Limpia”) modifica
parcialmente los siguientes apartes del CCU del municipio de Yumbo. Se resaltan en color verde las modificaciones
efectuadas:

1. Se modifica parcialmente la Cláusula 1 del CCU, en el sentido de eliminar la actividad de tratamiento y
disposición final, habida consideración, que son actividades no prestadas directamente por Ciudad Limpia en el área
de prestación del servicio, por tanto, la cláusula quedará así:

“Clausula 1. OBJETO. El presente contrato de condiciones uniformes tiene por objeto la prestación de las
siguientes actividades que hacen parte del servicio público de aseo: 

Recolección y transporte de residuos no aprovechables. 
Barrido y Limpieza de vías y áreas públicas.  
Limpieza Urbana.
Corte de césped.  
Poda de árboles.  
Lavado de vías y áreas públicas. 
Instalación y mantenimiento de cestas.

La persona prestadora se compromete a prestar el servicio en favor del suscriptor y/o usuario, a cambio de un
precio en dinero, el cual se determinará de conformidad con la normatividad vigente.”

2. Se modifica parcialmente la Cláusula 27 del CCU, en el sentido modificar la tabla de barrido y limpieza urbana de
vías y áreas públicas, debido a ajustes operativos, por tanto, la cláusula quedará así:

“Cláusula 27. FRECUENCIAS Y HORARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO
PARA RESIDUOS NO APROVECHABLES EN EL APS DECLARADA. (Modificada a través de Modificación
No. 3 de 12 de julio de 2024) La persona prestadora deberá diligenciar las siguientes tablas con la información de
frecuencias y horarios en los que prestarán las diferentes actividades del servicio público de aseo, para cada una de
las macrorrutas de recolección definidas en el APS declarada. 

(…)
Barrido y limpieza urbana de vías y áreas públicas

NOTA: El barrido se prestará a usuarios de las áreas urbanas cuando haya lugar. En la zona rural se prestará en la
medida en que la reglamentación y regulación tarifaria permita recuperar su costo vía tarifa (…)”

3. Se modifica el Anexo 1 del CCU, en el sentido, de actualizar la delimitación del área urbana del Área de Prestación
del Servicio, por lo tanto, el anexo quedará así: 

Quedan vigentes las demás estipulaciones del CCU en lo que no haya sido modificado por este documento. 

En constancia de lo cual, suscribo este original, en mi calidad de representante legal de la persona prestadora, el día
22 de julio de 2025.

FIRMA VALIDO SOLO 
PARA ESTE DOCUMENTO
EDUARDO JOSÉ PAREDES TORRES
Representante Legal
Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P.

Nota: El documento completo contentivo de las Condiciones Uniformes del Contrato para la Prestación del Servicio
Público de Aseo en el municipio de Yumbo – Valle del Cauca en su última versión pueden encontrarse en la página
web Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P. https://www.ciudadlimpiavalle.com.co/ en la pestaña normatividad / CCU
Yumbo 

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA
EEDDIICCIIÓÓNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL 3300 DDEE JJUULLIIOO DDEE 22002255 - wwwwww..oocccciiddeennttee..ccoomm

15AREA LEGALSábado 2, domingo 3 de agosto de 2025

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co
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